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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., veintiséis de septiembre dos mil veintitrés 

 
Rad. 1998-00184 

 
 
Se pone en conocimiento del apoderado judicial de la parte demandante que, según 

informe allegado por el juzgado comisionado JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ, este a su vez comisionó al JUZGADO 90 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. y 

este último despacho a su vez subcomisionó a la alcaldía de la Localidad de Teusaquillo a 

fin de procediera a la comisión de entrega del rodante de PLACA BHB-71. 

 

En vista de lo anterior, se requiere al apoderado judicial de la parte demandante para que 

esté atento ante las autoridades antes referidas a fin de materializar la entrega del 

vehículo al nuevo secuestre 

 

NOTIFÍQUESE 
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